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Este periódico ofi
cial se publica los 
Lunes.) Jueves y Sá
bados; -y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri* 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO. 
Núm. Jll 7.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA. PROVECIA DE ZARAGOZA.

En una quinta situada en el departamento de 
los bajos Pirineos se introdugeron dos ladrones 
el 26" del mes último una yegua de 8 á 9 años, 
pelo- negro , con una mancha blanca en uno de 
os costados, algunos pelos también blancos en 

e lomo , y Un muieto que la seguía nacido el 
1S del citado mes, un caballo bayo de 4 á 5 
”nos con una cicatriz en el petral como si hu- 

'^ra sido uncido, otra en la parte inferior del 
Rizuelo izquierdo, una silla de picadero con 

correas, una gamarra con planchas plateadas, 
Una sobrecincha de lana con pintas encarnadas 
di» °S co"eras con .ramales. Y teniendo noticia 

dichas caballerías y efectos han sido in- 
^oducidos en España y pudiera suceder que 

r ,n>,cu *0 hubiesen sido en esta provincia, pre- 
'cngo á los alcaldes constitucionales, que pro
cUren su detención y en el caso de conseguirla, 
asi como la de los conductores den parte á mi 
autor¡dad para las medidas convenientes. Zira- 
80za 25 de Agosto de i8^4=Martin de Fo- 
Ionda y Viedma.

x. "Nitm. 4:8.
ab 0 podiendo tolerarse por mas tiempo el 
UaleT ^Ue a &unUS alcaldes constitucio-
cor Pegonas particulares, con dirigir por el 
intere voluminosos que por no ser de
o ^eS °^cia| debieran venir franqueados y no 
tos d°nar Un 8umento estraordinario en los gas- 
tilcald Corre5Ponclenc'a > prevengo á los citados 
dios de ^3ra ti06 *° h3gan público por los me- 
2u q Cos,umbre , que no se dará curso á nin- 
formaSUntO Parl*cu*ar q02 no- sea dirigido en la 

espresada, y por los documentos oficiales 
i e estando mandados franquear no lo fuesen, 
lo$eXl^,,ra n10*13 el doble del portea los que 
a rennian sin este requisito. Zaragoza 28 de 

gosto de /8^4.=Martin de Foronda y Viedma.

Núm. H19.
inteníencta de ¡a provincia de Zaragoza.

£>ireccion general del Tesoro ptíblico me 
lo que sisue. r

or el Ministerio de Haciéndale ha comunica

do 5 esta Dirección en 22 de Julio último la 
Real orden siguiente =Excmo. Sr t Por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia se dijo á este de 
Hacienda en 20 del actual lo que sigue.=Conti- 
nuamente los Prelados y Gobernadores de la« 
Diócesis dirigen á la Reina solicitudes de Ecle
siásticos que tienen por objeto la reclamación de 
asinnaciónes personales, estando limitada en mu
chos casos toda la in'truccion de semejantes ins
tancias al simple cñdo con que el Diocesano las 
recomienda. Él inconveniente que nace de esta 
práctica es el de seguirse y terminarse en el Minis
terio de mi cargo un cumulo de expedientes cuyo 
conocimiento mejor se adopta á la ínilole de las 
Contadurías de provincia que á la de una Secreta
ría del Despacho, y cuya resolución mas bien que 
de la autoridad Real debiera impetrarse de los 
Gefes de la Hacienda pública, sin traspasar el • 
límite de sus atribuciones ordinarias. En otros 
expedientes se ob-erva que comenzados á instan
cia de los Eclesiásticos ante las respectivas In
tendencias, se continúan sin oír el dictamen de 
los Diocesano', y remitidos de pues por la Di
rección del Tesoro, vienen á radicar en la Secre- 
taríi del cargo de V. E., mientras que la de Gra
cia y Justicia suele estar conociendo á la vez de 
las mismas pretcnsiones por haberlas dirigido el 
Obispo ó Gobernador, con grave riesgo de que 
recaigan providencias contradictorias. Defectos 
semejantes Se advierten en la prosecución de 
instancias sobre reparación de los templos y abo
no de los gastos del Culto; y la buena adminis
tración exige que se procure la uniformidad en 
los trámites de tales expedientes y no se confun
dan las atribuciones de las Glicinas de la Hacien
da con las peculiares de este Ministerio. Persua
dida por tanto la Reina de los perjuicios inhe
rentes á la práctica adoptada en la actualidad, 
y deseando que para incoar, proseguir y resol
ver las peticiones sobre pago de cuotas que se 
cubren con los produtos de la contribución del 
Culto y Clero, se fije un orden que redunde en 
pro de la causa pública y favorezca también el 
interés de los particulares, se ha dignado mandar 
que en adelante se guarden las siguientes dis
posiciones;, Primera. Las instancias sobre haberes 
personales pertenecientes al alro Clero 6 al par
roquial, bien sean dirigidas en Cuerpo por los 
Cabildos 6 aisladamente por algún individuo.se 
remitirán al Intendente de provinsia por conduc-
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lo del Obispo ó Gobernador de la Diócesis, 
quienes deberán esforzarías ó negarles su apoyo 
según entendieren que son razonables ó carecen 
de legalidad. Segunda. Para graduar esta y el 
mínimo ó máximo de los haberes reclamados, así 
los Ordinarios como las dependencias de la Ha
cienda pública se atemperarán á las leyes de 21 
de Julio de 1838 y M Agosto de 1841, c 
instrucciones que las acompañan; y soloen cuan
to á la asignación anual de los párrocos, Coad
jutores y Beneficiados observarán lo dispuesto 
en la circular de 20 de ?1bril de 1842, hasta la 
resolución del expediente general que se instruye 
sobre la materia. Terceta. El mismo curso se 

« • dará á las reclamaciones que versen sobre fondos 
de administración diocesana, reparación de ios
palacios episcopales, y gastos ordidarios y ex
traordinarios en las Cateoraies, Colegiatas Igle
sias priorales y Abadías. Cuarta. En el caso de 
que el punto sometido á la deliberación de los 
Intendentes pueda decidirse por el texto de las 
leyes é instrucciones citadas, acordarán lo que 
creyesen oportuno; quedando á los interesados 
salvo el medio de acudir á la Dirección del I e- 
soro, cuando notaren que en las Glicinas de pro
vincia se entorpece la instrucción de los expe
dientes ó se reputaren agraviados en la decisión. 
Quinta. Remitirán los Intendentes al Gobierno 
por conducto de la expresada Dirección los ex
pediente? de consulta sobre dudas que se suscita
ren, los que se formen sobre gastos extraordina
rios, de fabrica de las Catedrales, Colegiatas, zXba- 
días é Iglesias priorales, y aumento del presu
puesto de su culto, oyendo siempre en la instruc
ción de estos últimos al respectivo Gefe supe
rior político, y procurando conciliar la unifor
midad cu sus dictámenes. Sexta. Para presentar
se en esta Secretaría de Gracia Justicia instan
cias relativas á los asuntos de que se trata en la 
disposición tercera, deberán ios Gobernadores ex
poner el fundamento de ellas en los oficios de 
remisión, y decir que las estiman razonables y 
no han sido atendidas ni en la Intendencia ni 
en la Dirección del Tesoro. Sé^mg. Los Prelados 
y Gobernadores de las Diócesis dirigirán á los 
Ayuntamientos y en su caso á las Diputaciones 
provinciales, las solicitudes que versen sobre gas
tos del culto parroquial; y para acudir á S. M. 
por esta Secretaría deberán expresar asimhmo 
que no han sido apreciadas las reclamaciones ' 
hechas á la Diputación provincial ni al Ay mi
ramiento. Octava. Serán devueltas á los Dioce
sanos bajo cubierta las que en otra forma se ele
varen á S. M. Ultima. De esta regia se excep
túan las instancias que hicieren ios . individuos 
del alto Clero para que se reformen las disposi
ciones acordadas 6 que se acordaren en adelan
te sobre los haberes devengados desde Octubre 
de 1841 hasta Diciembre de 1843 , median
te que por circular dejo de Enero último se 
reservó á la propia Secretaría examinar las nó
minas que abrazan la época mencionada. De 
orden de S. M. comunicada por el Sr. Minis
tro de Hacienda lo traslado á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes, y que lo 
comunique con igual objeto á ios Intendentes de 
prov¡ncia.=Y lo traslado á V. S. para su mas 
estricto cumplimiento, disponiendo su pubbca- 
cion en el Boletín oficial de esa provincia. = 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Agoste de 1844.=Con habilitación especial: 

El oficial mayor, Felipe Mauricio Andriani.
y en cumplimiento de cuanto previene la antece

dente Real orden la inserto en el Boletín ojicial 
para conocimiento de las personas d quienes 
comprende. Zaragoza 29 de ^¿osto de 1 844 — 
P. V,—Genaro Carrascosa.

M/tm. 420.
Diputación provincial de Zaragoza.

Nota de los Españoles que por reclamaciones 
hechas ante esta corporación después que se man
daron publicar las listas electorales, se han de
clarado por la misma en las sesiones publicas 
desde el 24 al 2^ del corriente mes, con dere
cho d ser electores ó escluidos de serio por n* 
tenerle ya, caso de la ley en que se hallan y 
pueblos de su residencia. /

PARTIDO DE ZARAGOZA. 
ZARAGOZA.—INCLUIDOS EN EL l.er CASO.
D. Manuel Nogueras. Pedro Rubio.
Pedro Grasa. " Vicente Guimara.

JUSLIBOL.
D. Francisco Blanqucz. Pantaleon Lacainbrt 
Celestino Campos.

IDEM EN EL 2. 0 CASO.
D. pantaleon Se é menor 

ZARAGOZA—IDEM
D. l u ís  B anco y velilla.
Ignacio Peiro.
José Cormano. 
Domingo de Domingo. 
Ramón Cíaver.

• Simón Sesé.
EN EL 4. 0 CASO. 
Roberto Zaragoza. 
Juan Ramírez.
Vicente Ribera. 
Pascual Esteban. 
Manuel Rcinoso.

Antonio Julvez.
JUSLIBOL.

D. Manuel Abanses. Mariano Taguas.
Manuel Laged. Antonio Lahoz.
Pedro Paul. Angel Fuentes.

PUEBLA DE ALFINDEN—ESCLUIDOS.
Rafael Lapuente por fallecimiento.

PARTIDO DE BORJA.
BORJA.—INCLUIDOS EN EL 4. - CAbO.

D. Rufino Cardona. Atilano Compans.
José García Paredes. Felipe 1 gero. 

ESCLUIDOS.
D. Gabriel Marco por Lorenzo Azcona por id- 

fallecimiento. Nicolás Aguilera p*r iT
Felipe Urbasos por id. Remigio Dargallo p° 
Mariano Corellano id. cambio de domicilio-

PARTIDO DE CALATAYUD. 
CALATAYUD —INCLUIDOS EN EL l.er CASO. 
D. Mariano Corso.

EL FRASNO.
D. Julián Moya. Francisco Monteagud»
Javier Parra. Cardicl. .
Félix Moreno. ManqelJMelusMnrtine®-

CALATAYUD —IDEM EN EL 4. 0 CASO- 
D. Fernando Yera.

PARTIDO DE DAROCA.
PANIZA.—INCLUIDOS EN ELl.er CASO.

D. Diego Gambon. 
Bernardo Usou.
Félix López. , 
Francisco Idiago. 
José García.
Julián Tomas. 
Joaquín Espinosa. 
Joaquín And^u. 
Miguel Cebriao. 
Lorenzo Suro.

Miguel Igueras menOf' 
Miguel Baselga may° ' 
Miguel García Gandíos0' 
Mariano Lario.
Mariano Millan. 
Pedro Gaudioso. 
Pedro Gutiérrez.
Pedro Conde.
Pedro Gil.
Valentín Cebriaa.
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_ IDEM EN EL 2. ° CASO.
(3)

LONG ARES—ESCLUIDOS.
U- José Sancho, José Sancho. D. Diego García por fa Juan Royo por id.

/ Mariano Burilio. Mariano Bueno. llecimiento. Pascual Menso por id.
F Pedro Ubide. Joaquín Idiago.

Pedro Burülo. Manuel Oteo Molina. PARTIDO DE PINA.
Paulino Floria. Cristóbal Oteo. ALBORGE.—INCLUIDOS EN EL l.er CASO-Fermín Dito.
Pedro Rams. 
Bernabé Mario. 
Antonio Gamboa.

Antonio Espinosa. • D. Lorenzo Alda. Felipe Iñigucz.
Antonio Jaime. Gavio Laborda. Ramón Burilio.

i Manuel Oteo Lanaspa. IDEM EN EL 2. 0 CASO.
D. José Lierta. Mateo Germán.

IDEM EN EL 
u- Manuel Martínez. A

4.® CASO. Pedro Antonio Germán. Francisco Puyóles.
ntonio Val. José Madre y Destre.S , PANIZA.—ESCLUIDOS.

urelio Valero por fa- Franci co García Ba- PARTIDO DE SOS."eeiniiento.
/basar Calhtayud id.

selga por id. URRIES —INCLUIDOS EN EL l.er CASO.1 Lucio Serrano por id. D. Mariano Lobera. Pedro Garin.ancisco Pascual id. Martin García por id. José Cuellar. Francisco Jordán.

L
ranci$co Lanaspa ma- Rafael Burilio por id. Jorge. Zalva. Mariano Espada.J’or por id.

LUESMA.—José Casaos
A TOKBALVA DE

Bernardino Burilio id. 
por id.
LOS FRAILES.

Lidro Martinez.
Isidoro Goyena.
Pedro Giménez.

Sebastian Bagues.
Gregorio Mirande.
Martin Goyena.“ntonio Sánchez por id.

Joaquín ^cero por id. Juan José branda por Mariano Latorre.
id. IDEM EN EL 2. 0 CASO.

D Ramón Peiro. José Gil y Salvo.
rAtiiwo DE EJEA. ‘

i AUSTE.—IN: .LUIDOS EN EL 1 er CASO.
José Rodrigo.
Martin Ruiz.

Tomás Bentura.
José Ripalda.

marrin umtarte.
Francisco Cardona y Manuel Gimeno. Lorenzo Blanzaco. Manuel Peman.

Pedro Simón. Miguel Peyre. Juan Zalva.Llera. . Juan /Ingel Martinez. Ramón Irriguíble.
IDEM EN EL 

O. Jorge Ortiz. 
I'i 1ro Roncales. 
Francisco Tudela.

2.° CASO. Pilar Iso. Matias Ripalda.
Francisco Ejes. Miguel Zlyres. Martin Marcellan.
Miguel Castillo. Tomas Baynes. Juan Antonio Plano.
Antonio Soro. Ignacio Guinda. José Lopezi

V |Ua^ -^benoza. Miguel ^nso menor. Vicente Biota.' Esteban Ruiz.
Val«o Latorre. Bernardo Gil. José Benede.
IX . IDEM EN EL 4. o CASO. - Pedro Juan Sánchez. Francisco Lafarga.
Ton, -eel Navarro.

Mmn i c La,orre.

é ArJ°.l-•VI;) n i■i —

Manuel Leciñena.
José Laborda.

Andrés Baynei. 
Miguel Gil.

Epifanio Aldunate. *
Miguel Lauda.

Ramón López. 
Antonio Peladle. 
Manuel Rodríguez. 
Pascual Esraregui.

PARTIDO DE TARAZONA. *

EL BUSTE — INCLUIDOS EN EL l.er CASO.
Antonio Cupillar. D. José Sebastian. José Villalva.

. u Laborda de Manuel Perez. Blas Villalva. Crisóstomo Gil,
id. p ^3ensio.

dooaIUbordayCar-
Joié Chacorren. Manuel Bonet. Florencio Sanz.

id. Jote Llera y N india. Manuel Pardo. Aniceto Bonel.
iQÍ

x u°na. '0 n i ■ - Manuel Martin y Pan
io. José oMon!°n- torras. TRASMOZ.

Minute ' ■
Man.,1 Xasa)US.

Diego Larraz. D. Miguel Lahuerta. Melchor Andia.
Mariano Leciñena. NOVALLAS.

.0 Ant n1 Ortiz.
Antonio^°clle íiepediro 

do^° Roehe y Car-

Cristóbal Oliver. D. Marcial Chueca. Gregorio Bazquez.
Mariano Lostale.
Diego Gil.

Jorge Chueca.
Manuel Royo.

Angel Laera.
Bernardo Zamboray.

d<> ^I^torilrx Ti .. Alfonso Carreras. Pudres Bazquez. Eugenio Cunchillos.

el-
Félix c ^^'cer.

ía/^:na-

Rodt¡g°z
K'Soel Rod,igue2
M8n"=‘ Aragi^

Escolástico Carceller.
Mariano Casanova.

, UTAGO.
D. Manuel Andia. Santiago Aperte.

3 Pedro Casa¡us. ’ Tomas Magallon. Félix Lamana. j#*
Mariano Tudelade Vi Antonio Magallon. José María Lahuerta.

cente.
José Llera y Laiglesia.

Cefetino Giménez.
Ignacio Miguel.

Paulino Miguel.
Jorge Huerta.

*ot. Babil Longas. Seberino Giménez. José Giménez.

PARTIDO d e
TORTOLES.—Mariano Motiíva.

o í* LA ALMUNIA.)S0'
’Z/ARES^ycuj] 

■ lcd-o José Berdeio

LITAGO.—IDEM EN EL 2. 0 CASO
DOS EN EL 4. ° CASO. D. Francisco Longas.

Remigio Dargallo. . . TRASMOZ.
IX T . . LA ALMUNIA. . D. Manuel Burguete. Bernabé Vicor.
, ' - 056 Lozano. Juan Colas Andaluz. 

Simón Montesinos.
Luis Bernia. Francisco Lamana.

ero Romeo Martinez. 
L'-emeutcPerez Mostajo

Marcos Larrenua. Manuel Perez.
Tomas Perez. Dionisio Perez.
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SANTA CRUZ DE MONCAYO.
Manuel Magallou Torres.

(4)
D Joaquín Berges. 
Pascual'-García. 
Mariano Magallon. 
Millan Lorente.

Mariano Miranda.
Francisco Magallon.
Estanislao Magollon.
Domingo Berges.lo<é Magallon. Domingo Dergj TARAZON A.—IDEM EN EL 4. CASO.

D. Francisco Cobos. 
Mariano Gil.

Rodeando Jareas.
Juan Coscolin.

^Zaragoza 29 de Agosto de 1844 -E1 P^siden- 
te, M.X de9 Foronda y VieJma.= Joaqum 
Francisco Calvo , Vice Secretario.

"Níim. 421. , 
GOBIERNO ECLESIASTICO 

d e l  ARZOBISPADO DE ZARAGOZA SEDE VACANTE 
.A los venerables párrocos y regentes de, la Diócesi 

salud en Nuestro Señor Jesucristo.
Sabed : Que gracias á la grao piedad de nues

tra amada Reina Doña Isabel II (Q , O- < 
queda restablecida la Comisaria general de los 
Santos Lugares de Jerusalen. Asi nos lo mani
fiesta en su Real orden de 29 de Marzo cuco 
iada en T de Junio del presente ano hn el.» 
hace ostensión de sus benéficas miras aaCta tan 
santa obra que se halla bajo su Real protección 
y patronato á imitación de los Reyes sus prede
cesores. Quiere proporcionarle toda prosperidad 
y sacarla de su abatimiento con sabias y pia
dosas disposiciones , y entre otras la de enco
mendarnos que con celo y eficacia y en cuanto 
penda de nuestras atribuciones, conthbuyamos 
al fomento y espédira recaudación de los pro
ductos correspondientes á tan recomenoable obia, 
secundando los piadosos deseos de S. M.

Muy grato nos ha sido este loable encaigo, y 
• creemos que también lo será á vosotros; y a todos 

nos debe ser de la mayor satisfacción y cau
sarnos un dulce placer si podemos decir que 
por nuestra parte nada se ha omitido de cuanto 
pueda ceder en beneficio y conservación de aque
llos Santos Lugares, tan apreciados y veneran . 
dos de todos los cristianos, por lo que nos - 
cuerdan de lo que en ellos hizo y padeció nues
tro amado Redentor Jesús. Os amonestamos pues 
que enterados de la circular que del Vice
Comisario de esta Diócesi habréis recibido cum
pláis sin demora, con exactitud y fidelidad lo 
que en ella’se previene. Asi nos lo Ve
temos de vuestra acendrada candad , devoción 
y amor á los Santos Lugares de Jerusalen, y 
vuestro celo por íu  conservación; y esperamos 
que estos estímulos sean bastantes y los nnicot 
para alejar de vosotros toda indolencia , tnaldad 
y tibieza en ejecución de lo que S. M. ordena 
y manda por medio de sus Vice-'Comisarios. 
Dado en Zaragoza á 20 de Agosto de j^4— 
Ramón Ezquerra, Gobernador =Por mandado de 
SU Señoría, Juan Miguel Glaria, Secretario.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.
La conduta de médico de la villa de Calanda se 

halla vacante, su dotacipn consiste en seis mil y dos- 
demos rs. anuales satisfechos por el Ayuntam-ento a 
S. Miguel de Setiembre en dinero y tngo; los que 
quieran interesarse presentarán sus solicitudes fran
cas de porte hasta el dia 8 de Setiembre próx.mo 
en cuyo dia se proveerá. -

La conduta de Cirujano del pueblo de Jushbol se 
halla vacante su dotación consiste en M00 . rs; vn- 
pagados á S. Miguel de Setiembre el arbitrio de las 
barbas, cinco torres y el molino, los aspirantes a ella

difiitirín sus solicitudes francas de porte al Alcalde 
de dicho pueblo hasta el 15 de Setiembre prócsuno 
cue"Se proveerá.

En la villa de Urrea de Jalón se halla vacante 
Ja plaza de pastor y vizalero, su salario consuie en 
catorce cahíces de trigo ciento cuarenta rs. vn. y - 

■des ’ buartos al mes por cada res que vaya a la vi- 
cére: los aspirante! oirigirán sus solicitudes al Ayun
tamiento antes del veinte y dos del próximo Setitm- 
bre en que se proveerá con los pactos que se les ma
nifestara á los agraciados.

La conduta de alheñar de Villarroya de la Sierra 
? partido de Ateca, se halla vacante, su dotación con- 

eiste en 3160 rs. vn. pagados por los vecinos que 
tengan caballerías, la que se proveerá el 16 dt Se
tiembre próximo. Los pretendientes dirigirán sus so
licitudes francas de porte al Sr. Alcalde.

Las condutas de médico, boticario y albeitar de 
Acered con los anejos de Alarbe y Castejon distante! 
los dos media hora, se hallan vacantes, . sus dotacio
nes son, la del primero y segundo 4000 rs. y bo rs. 

•por la casa, y la de! tercero a8oo rs. y 80 Por la 
■ casa. Los que quieran solicitarlos dirigirán sus me
moriales francos de porte al Alcalde de Acered hasta 
el 8 de Setiembre próximo que se proveerá».

La conduta de herrador con la fragua de la vi
lla de Godojos en el partido Judicial de Ateca se ha
lla vacante, los que gusten pretenderla dirigirán la! 
solicitudes francas de porte hasta el dia 8 de Setiem
bre próximo que se proveerá.

AVISOS pa r t ic u l a r e s .
Se arriendan el molino arinero con su huertecita 

y corral independiente para la cria de cerdos, y la 
huerta amurallada con árboles frutales de cabida de 
tres cahíces sitos en el pueblo de Trasobares, que 
pertenecieron á las monjas de dicho pueblo. El mo
lino principiará su arriendo desde primero de Enero 
próximo, y la huerta desde primero de Noviembre 
de este año. El encargado habita en dicho pueblo en 
la casa que fue de la abadesa y dará razón de I» 
■precios, pactos y condiciones de los arriendos, que 
harán juntos ó separados, y en Zaragoza en la P d 
de S. Felipe núm. 99. , .

En el día 8 del próximo Setiembre alas ioo« 
■bu mañana en las casas habitación del Sr. Adminis
trador en el pueblo de Zalla se arrendaran y rema 
taran en favor del mejor postor las yerbas d« v 3 
de Mora, Condesa, Pedreñales y Barrancos el qU» 
quiera intervenir concurrirá á dicho sitio y hora.

En Ejea de los Caballeros se arrienda una hacien, 
da labrantía denominada la Capellanía de Guerrero; 
quien quisiere hacer postura se servirá pasar a tTa- 
lar de ajuste calle de la manteríe número 151 «’ 
Zaragoza. ,

El día 9 y <0 de Setiembre se ejecutaran dos cor 
ridas de toros en la ciudad de Calatayud, siendo e 
primer espada Lábi y compañía de Madrid, con u*1 
banderillero que ejecutará el salto de la pica.

e r r at as . ,
En el Boletín ójícial anterior nnm. 104 f-1'

decieron las equivocaciones siguientes =FJ pueb^ 
de Addhuescd en la casilla del total donde 
S-léase=7. B.ah oñFhan y Berrueco en la castb- 
de tenientes 7 suplentes^ lice-^s^no hadeae*1 
nada. Barbastro y Cariñena en la casilla de f 
oidores-y suplenie£=dice=\c=léase=(). Enate c- 
silla del ntímero de electores=dice=zi^'.ease^^J 
Letux y Momon casilla de regidores y suplente, 
dice=.?:-l'ease=i. Naval en la casilla de regí 
res y suplentes—dicezzbz^léase^y. EnZiraJ)-,, 
casilla de electores donde dice=9\3=le.ise^9x ) 
Fuentes de GUoca que ne tiene señalado dist • 
Uase en su casilia-uno. ,

Zaragoza-. Imprenta Nacional.
Su eroputariot Ramón Alvaret.
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